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del de la primera; y, en su caso, de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 1 de julio de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Telde a 20 de enero de 1999.—La Juez
accidental.—El Secretario.—12.834.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terrassa
(Barcelona),

Hace saber: Que en este Juzgado, al número
160/1995, se siguen autos de declarativo menor
cuantía sobre liquidación de gananciales entre don
Román Rubio Bernal y doña María García Caja,
y división de cosa común, promovidos por don Julio
Rubio García y don Vicente Rubio García, contra
don Román Rubio García, sus ignorados herederos
y herencia yacente, don Manuel Rubio Sánchez,
don José Rubio Sánchez y doña María del Carmen
Rubio Sánchez, en ignorado paradero, en los que
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de
mayo de 1999, a las diez horas, la finca que se
dirá. Para el caso de resultar desierta la primera
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun-
da, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de primera, el día 3 de junio de 1999, a las
diez horas. Y para el caso de no rematarse el bien
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas-
ta, en el mismo lugar y condiciones que las ante-
riores, excepto que será sin sujeción a tipo, el día
8 de julio de 1999, a las diez horas, celebrándose
las mismas bajo las condiciones prevenidas en el
artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil:

Que para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores acreditar haber depositado previamen-
te, en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», agencia 6260, de Terrassa,
número 0865/0000/10/0160/95, una suma, como
mínimo, igual al 20 por 100 del precio de valoración
respectivo; que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici-
tación; que podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, previa consignación de aquel depó-
sito en los términos indicados; que sólo los actores
podrán ceder el remate a terceros; que los títulos
de propiedad, suplidos con certificación registral,
se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, continuarán subsisten-
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Vivienda en planta tercera, puerta quinta, en calle
Renacimiento, 21, esquina a calle Ciudadela y calle
Mahón, de Terrassa; de 60,60 metros cuadrados
de superficie. Aparece inscrita a favor de don Román
Rubio Bernal y doña María García Caja al tomo
1.114, libro 437, sección segunda de Terrassa, folios
79 y 79 vuelto, finca 25.194.

Valorada a efectos de subasta en 5.800.000 pese-
tas.

El presente edicto también servirá de notificación
en forma a los demandados que no sean hallados
en su domicilio, que no hayan podido ser notificados
o se encuentren en ignorado paradero, ello a los

fines del artículo 1.498 de la Ley Procesal Civil.
En el supuesto de que por causas imprevistas o

necesidades del servicio no pudiera celebrarse algu-
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar, a
la misma hora, en el siguiente día hábil.

Dado en Terrassa (Barcelona) a 10 de marzo
de 1999.—La Secretaria, María Jesús Lozano Rodrí-
guez.—12.814.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 534/1995 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de entidad mercantil «Sarrio-
papel y Celulosa, Sociedad Anónima», contra don
Antonio Pareja Castro, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3038, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 8.396-B, inscrita al tomo 565,
libro 471, folio 11.

Tasación: 13.733.790 pesetas.

Dado en Torremolinos a 13 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Consuelo Fuentes García.—El
Secretario.—12.872-*.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Luis Liñán Aguilera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Torre-
molinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 364/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don Luis Antonio Yuste
Gómez, contra doña María Dolores Guisado Car-
mona, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de junio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3.114/0000/18/364/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Finca número 6 o vivienda tipo C, del
edifico «Apolo», sito en el partido del Calvario, de
Torremolinos (Málaga), en la calle Loma del Cole-
gial, número 6. Situada en la planta sexta, al frente,
en relación a la meseta de escalera. Consta de hall
de entrada, estar-comedor, cuarto de baño, cuarto
de aseo, cocina, tres dormitorios y terraza. Com-
prende una extensión superficial construida, incluida
parte proporcional, de servicios comunes de 115
metros 68 decímetros cuadrados. Linda: A la dere-
cha, entrando, con vivienda tipo D de su planta;
al frente, con pasillo, caja de ascensores y vivienda


